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Decreto no: 066+ /2018

DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁITEA DE RÉGIMEN INTERNO DEL
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA POR EL QUE SE ADJUDICA
EL EXPEDTENTE *EJECUCIÓN Y GESTIóN DE DOS CURSOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIóN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL EMPLEO DE
Pf,RSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN" IEXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO 018/2017)

Vista la documentación obrante al expediente "EJECUCIÓN y GESTIÓN DE DOS CURSOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL
EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRTORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"
(EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 01812017), del que resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO:

,- Con fecha 22 de diciembre de 2016, se emitió informe de necesidad por el Jefe de

Ayuntom¡eñro
SANTA LUCIA

de Dinamización de Colectivos y Desarrollo, relativo a la necesidad de iniciar el expediente de
ICIÓN Y GESTIÓN DE DoS CURSoS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA

CION SOCIAL Y f,L FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS
PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN". en los sisuientes términos:

A- I

"INFORME DE NECESIDAD I

1) TíIUIO IICI CONITAIO,' "E,'ECUCIÓN Y GESTIÓN DE DOS CURSOS DE FORMACIóN PROFESIONAL
PARA LA INTEGRACIóN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL Etr4PLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS
PRTORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"

2) Tipo de conlr.tto: Sen'icio.

3) Objeto del contato:

contrltu,, cl cual se estnrctura en dos lotes, es la ejecución y gestión de Ia formación 1 el desorrollo
teórícos-prácficos de les qctividedes fo,mativqs conducentes e Ia obtención del

idad que se relacionan a continu.rción:

CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG" de la.familia profesíonat fabricación
área profesional de construccíones metálicas del certifcudo de profesionalidad de nivel 2
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EXmE, 0ra /2or7

con código de éspectulídad FMEC0I l0 y regulaclo ,segím R.D. 1525/2011, de 3I tie octubre modifcaclo pot el R.D.
618/2013, de 2 de agosto.

_ ,,MANTENIMIENTO DE ESTRIJCTI]RAS DE CARROCERíAS DE VEHúCULOS'' CIE IA fAMíIítI
proJésional transporte y mqntenim¡enlo de vehículos perteneciente cl órea profesional cqrroceríe cle vehículos del
certíficado de profesionolidad de ni'el 2 con código dc cspc<ialitür{ TMVL0309 y ragulado según R.D. 723/2011, de
20 de mayo.

Habidq cuenla de la situqción aclual de deseupleo, se ha considerctdo lq necesidad de dar lo posíbilidad a hs
personas desempleadas de fomnrse o recuulifcarse, lo <uul majorurd sus competenctos e incrementqrá su insercíón
Iaboral. Por ello, unq de lqs neditlus de upo¡'o nús utlecuudu y perfinente es proporcionarles formación a personas
tlesempleadas y dado las cctracleríslicas clel prol'ecto ptiot'ite'iumente u los personas residentes en lo Zona Urbon
que comprende los bqrrios de Doctoral Cqsco, Lu Blqnce, Cssq Pastores, Sqrdina y La Orilla, así como a los
jóvenes, y personas en ríesgo de exclusíón socíul. Estu meclirla les petmitirá mejorar su empleabiliclad y
proporcionarles los conocimientos y lo-s práclicus udecuadas a las compelenc¡as profesionales requeridqs, mejorqr el
nivel de competitividqd a corto y meclio plazo y su insercíón en el mercqdo lsborul s través de lq obtención de un
C ert iJicado de Profes i ona I id ad.

Estas acciones fotmat¡v.ts prcsenci.tles se desarrollqrón en la Nate Escuela Taller y aulas del Cenlro Social
La Orillct, cenlro cofinanciado por el Fondo Europeo de Desqrrollo Regional (FEDER) y el

de Santu Lucía que se enmurcu dentxt dc kt In¡.¡etir'.t Urbana 2007-2013 del Proyecto Integral de
Urbqno Urban La Orilla que inplicaron la puc.ttu.'n mqrchu de estretegias innotadoras de regeneración
urbano sosteníble en los b.trríos .le Doctoral Casco. Lq Blancq. Casa Pqstores. Sqrdinq v Lq Orillq del

de Santa Lucía. Especialmente relctcionodo con la Linea Estratégica 2 del proyecto:
1 Líneo Estretégica 2; Crecimiento Sostenible y Empleo: Desarrollo del tej¡do económico: Acciones a favor del

empleo, de la actividad empresarial y, en part¡cular, de las PYMES !- microempresas - Línea de qctuqc¡ón

"Integración Social y Fomento del Empleo: Fo¡macíón",

Se considera la necesidt[d e ídoneídad de la ejecución tlel contqto yo que supond,ln h mejora de la
empleabilidad entre las persolas desempleadas del municipío, con especiol interés en aquellos cblectívos que por sus

<,-_ caracleríslicas tíenen unq malor díficultacl en la ínsercíón al mercado laboral.

I \, Al no disponer el Ayuntamiento de los medios, técnicos y humcuos, precisos pQra realizar el trabajo, se consídera

i a. necesar¡o lq contrqtacíón de una o varies empresus externas, dado que se pueden presentar a uno o o los dos lotes
' oaro lq reqlizqLión de los mismos.

4) Consultctdqs diyersas fuenles )) r'isto que se uclecua a los precios de mercado, se est.tblece el ¡mporte del objeto
del contreto en los síguienles importes:

El presupuesto prevísto máxímo t<ttul por kts tlos (2)

a la cantidad de CIENTO SEIS MIL CIENTO
IGIC no incluido.

total, por los dos (2) Iotes, asciende a le cuntídu¿ de SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

SANTA
LUCIA

lotes que se fotmula para su ejecución, q abonur en 2017,
VEINTIDOS EUROS CON YEINTICUATRO CENTIMOS

.A 
Y SEIS EUROS (7.428,56€)
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EXPTE. OrA/2Or7

El presupuesto máximo totul, por los dos (2) lotes, que se.formula para su ejecución ascíerule a lo cqntitla.l de
CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS CINCIIENTA EUROS CON OCHENTA CENTIMOS (113.550.50€) IGIC
incluído.

Elpt'esupucslo concreto para cacla uno cle los lotes es el siguiente:

_ Lote l.- Programa de Fotmación Profesional Ocupacional para clesempleaclos cle "SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG":

_ CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS
CENTIMOS (56.286,72€) LG.I.C no íncluitlo.

_ TRES MTL NOVECIENTOS CUARENTA ET]ROS CON SIETE CENTIMOS (3.940,07Q I,G,I,C OPIiCA\IC
al 79ó.

_ SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS
(ó0. 2 2 6,7 9€) I.G. I. C., inc luido.

Lote 2.- Programa de Fotmación Profesionql Ocupacional para desempleados de "MANTENIMIENTO DE
ESTRACTURAS DE CARROCERIAS DE WHICULOS":

- CUARENTA Y M]E'/E MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS
CENTIMOS (49.835,52€) I.G.I.C no incluido.

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON CTJARENTA Y NUEVE CENTIMOS
€), LG.l.C aplicable al 70o.

CINCUENTA Y TRES MTL TRESCIENTOS YEINTICUATRO EUROS CON UN CENTIMO (53,324,01€),
1, incluiclo.

tl
Enlus cantidades señaladas de cedq uno de los dos (2) Iotes se encuentlan incluid.os Ia totelídad de los gastos que ql

adjudilatario le puedu producir la realizqción del presente contrato, comot, entre otros, personal, transporte, seguro de
responsabilidad y de accidentes del alumnado y del personal contratado por el licitador, seguridad social, materiql de
limpieza, suministros no continuos (gas propano), moteriales para Ia preparación y desanollo de todos los contenidos de
este servicio, etc., ! todo tipo de impuestos, excepto el IGIC,

El modo de pago seró a mensu(tlídqd vencida, una vez la empresa adjudicataria acredite las activiclacles realizadas y
los resultados ctlcanzodos en el mes anlerior medianle un informe a entregar ql técnico/e, doncle deberán detallarse los
contenidos teóricos y prócticos impanidos, el número de sesiones y horas realizadqs, resultados obtenidos, incidencias
si las hubiere y posibles mejoras. En caso de no cubrir los objetivos previstos dentro de Ia mensualidqd correspondiente,

en función de los resultados previu valoración de el/la responsable del proycto, sin perjuicio de

de Fonnación Profesional Ocupacional para desempleados de .'SOLDADURA CON

las

i,&/ É
Y TIG" derd comienzo en la fecha indicada por el Ayuntamiento unq yez otorgqda la
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Exl.tt _ OtA/2017

correspondíente autorizacíón qdministrati|e concedída por el Semicio Canario de Empleo que está en trámite con
una duración tolal ¿le 680 horas; conesponclienclo 640 horqs a lo impartición de móclukts formutitos 1, 40 horas al
módulo de fonnación de prácticas profesionales no lahorc es en centros tle trabajo.

- Lote 2.- Progiama de Formación Profesünal Ocupacional para clesempleados de "MANTENIMIENTO
DE ESTRUCTURAS DE CARROCERIAS DE VEHICULOS tlará comienzo en Iu fecho indícotlu por el
Ayuntamiento una yez otorgada Ia coftespondíenle eulorización qdministrati-t'o concedida por el Semicio Cenario cle

Empleo que esÍci en trómite con unq durqción totul de 560 horas; corresponcliendo 520 horas a la impartición tle
módulos formativos y 40 horas al módulc¡ cle fctrmación de práctícas profesionales n loborqles en centros de
trabajo.

6) L..q!g;: La contratación, salvo super¡or criterio, se enliende que deb¡era efectuctrie medianle la dit'isión de dos
(2) lotes dderenciados;

- Lote 1: Programa de Fotmación ProJbsional Ocupacional para desempleados de "SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG" de Ia familia profesional fabricación mecónicd perteneciente al áreq
profesional de conslrucciones metálitas del certiJitado de profesionalidad de nível 2 con código de espectulidad
FMEC0l 10 y regulado según R.D. 1525/201 I, de 3I de octubre modifcado por el R.D. 618/2013, de 2 de agosto.

Lote 2: Programq de Formación Profesional Ocupacional para desempleados de "MANTENIMIENTO DE
UCTUBAS DE CARROCERÍAS DE VEHíCALOS" de Ia familia profesional transoorte I mantenimiento de

Ios perteneciente al área profesional carroccría dc vehiculos del ceni,Acado de prolesionalidad de nivel 2 con
e especialidad TMVL0309 y regulado según R.D. 72 3/201 l, de 20 de mayo

7) Financiación.; Con cargo al Presupueslo Mun¡cipal

8) Procedimíento de qdiudicación que se propone;
' Tipo de trqmit^\ión
'Ordinaría. 

I
' Tipo de procedilniento:

'Abierto.
Se establecen los síguientes datos que deberón constqr en lq factura correspondíente:

l

/

I

Contable. EI Departamento de Intemención, como órgano con competencias en materia de
y a quién debe dirigirse lasfacturas. (U!0005309 INTERI/ENC|ON (OC)).

Gestión; Lq Alcaldestt, como órguno de contratación (LA0005262) ALCALDIA PG)
Trqmitqdorq: EI llustre Ayuntqmiento de Sqnta Lucía de Tirqjqnt

t) como destinqtario de Iafactura (LA 0005343)

En Sontq Lucíq, q 22 de diciembre de 2016

de la Agencia de Desarrollo Local Conforme, El Jefe de Sertticios de Dinomizaci
Colectivos y Desarrollo Municipal

Fdo: Antonío F. Guedes Guedes".

3s

Fdo: Maiq del Carmen Ojeda Barrios
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EXPÍE.orA/20r7

SEGUNDO,- Que, con fecha 13 de enero de 2017, por la Intervención Municipal se emite la
Certificación de Retención de Crédito (RC), Aplicación Presupuestaria: OTROS TRABAJOS
REALIZADOS EMPRESAS Y PROFESIO, 2410-2279900, por importe de CIENTO TRECE MIL
QUINIENTOS CTNCUENTA Y CrNCO EUROS CON OCHENTA CENTTI\{OS, l r3.s50,80.- €.

TERCERO.- Por Decreto num. 549712017 del Concejal Delegado del Area de Régimen lnterno de
fecha 7 de julio de 2017, se inicia el expediente de contratación para la adjudicación del servicio
denominado denominada ..EJECUCIóN Y GESTIÓN DE DOS CURSOS DE FORMACIóN
PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL EMPLEO DE
PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN" (EXPEDIENTE
ADMTNTSTRATTVO 0r8/20rD".

CUARTO.- Que, por Decreto núm. 7380 12017 Concejal Delegado del Area de Régimen Intemo de
fecha 16 de octubre de 2017, se acordó, entre otros, la aprobación del expediente de contratación para la

CIÓN PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SocIAL Y EL FOMENTO DEL
EMPLT)O DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"

IENTE A-DMINISTRATM 07812017)", mediante procedimiento abierto y tramitación

QUINTO.- Que se ha procedido a publicar el correspondiente anuncio de licitación en los siguientes
medios:

o Con fecha 30 de octubre de 2017, se publicó en el BJletín Oficial de la Provincia, núm. I 30.
. Con fecha 30 de octubre de 2017, se publicó en la Plataforma de Contratación del Estado
. Con fecha 30 de octubre de 2017, se publicó en el Perfil del Contratante de la página web del

A),untam¡ento.

Ayuniodientó
SANTA LUCIA

Que, con fecha 16 de noviembre de 2017, por la Secretaria General se expidió certificación
tenor lit€ral:

INSUA, SECRETARIA GENERAL DEL ILTRE, AYANTATVTIENTO DE SANTA

fecha 16 de noviembre de 2017, se ha emítido Informe, por la Jefa de Sección de la

SEXTO.-

o-Nf O

"ffi:'ffit
de este llustre Ayuntamiento, con el Visto Bueno del Jefe ¿le Senticio, cuyo tenor
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SECCIÓN coNtRATAcIóN ADTVA./NEMs/JAcH

EX[.IE. OrA /2017

ASaNTO: Informe instado por lu Sección de Contratuc¡ón Administrativtt en relsción ul expedienle
"Ejecución y Gestión de Dos Cursos tlc Formación Pntfesional para la Integración Social y el Fomento del
Empleo de Personas Desempleadas Priorilsrismente de la Zona Urbun" (Expediente Administratiw 018/2017)

Habiendo finalízado, el dí.r 13 de noviembre ¿le 2017, cl phrzo paru la presentación de ofertas punr el expediente
"Ejecución y Gestión de Dos Cw'sos de Fotntación Profcsionul para la Integtac¡ón Social ¡ el Fomento tlel Empleo
de Personas Desempleadqs Prioritariaaente de la Zona Urban" (Expecliente Adminístratiyo 018/2017)"; clescle esta
Jefatura de Sección se informu qua, c<¡nsulluclc¡s los dutos ¡¡brantes cn el Depertqmento, CONSTA tlue se han
presentqdo, durante el período estableciclo al efecto, Ias ofertas que a contiruteción se relqcíoncrn.

N" de Resistro Fechu Interesado
36664 t0/t 1/2017 Grupo INSEM Desarrollo Jel Conocimiento, S.L.

36693 t0/11/2017 Formación Ocupacional Conaria FOCAN, S.L.

3ó936 13/11/20t7 CNP España. S.L.U.

Y, para que así consle, a los efectos oportunos, ante el Departamento de Contratación Adminislrqt¡vr,
erpido, rtrmo el presente.

En Senta Lucítt, a l6 tle noviembre de 2017
Jefa de Seccíón de Ia OJicina Atención Ciudqdsnq

(Decrek¡ 6049/20 I 6, de I 6/09/20 I 6)

Fdo. M' Inmqculada Díctz Suárez

ra que así conste, unte el Departumento de Contretocíón Adm¡nistrat^'a, sin que ello suponga conformidad o
ciqm¡ento sobre el conlenído del documento, en cuanto excederíq de las facultades ccnrf;cantes legalmente

atr¡bwe¿_q esta Secretqrícr Generql, expido kt presente cle ortlen y con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, en Santa

Lq Alcqldesq

Fdo. Dunia E. González Vega"

Que, habiéndose celebrado Mesa de Contratación, el 22 de noviembre de 2017,
de calificar la documentación general contenida en el sobre número uno y, una vez

a la adopción de los acuerdos que se contienen en el acta levantada a tal fin
constando en el expediente administrativo y del sucintamente, deben

extremos:

pret'ia del iberación, qcuerda por unanimidad :

6

i¿
,..4 i\R\F

que'
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EXPTE. OtA/2017

PRIMERO.- Admüir, a Ia presente lici¡ución, a las empre,sas que a contínuucíón sc reseñan ya que rcúnen y
prasenlan los requisíbs exigi.los en el Pliego de Ckiusulus Adminístrativas Particukres que rige el prcsente
expediente.

1. FORI'IACIóN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN. S.L.
2, CNP ESPAÑ¿, S.T.U.

SEGUNDO.- Requerir u kr empreso que q conÍinu.rc¡ón se indica, concedióndole un plazo de tres díqs háb¡les,
para q¡rc opot lt' la dacumentación que se reseña;

I. GRUPO INSEM DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO. S.L.

e Que Ia empresa que rE)resenta se encuenlra inscrit¿t en el Regístro Ofcial de L¡citqdores y Empresas
ClasiJicadas del Esndo / Registo de Contratistas de la Comunidad Autónomq de Canarias. (en su caso)

(... )

AVO.- Con fecha 28 de noviembre de 2017, se constituye la Mesa de Contratación a los efectos
de la documentación requerida a los licitadores (según acta de Mesa de Contratación celebrada

noviembre de 2017) y a la apertura del sobre núm. 2, criterios objetivos. De su resultado se
admitir a la empresa reseñada. Se procedió a la apertura del sobre núm. 2, criterios objetivos, y se
dar traslado al técnico municipal de la documentación presentada en sus ofefas por las empresas

a los efectos de que emita, si procede, informe de valoración - ponderación de las mismas,
según los criterios establecidos. No obstante, de la misma deben destacarse los sizuientes extremos:

"(. ..)

A continuqción, por los míembros de lct Mesa, se e.f¿ctúq el estudío de la documentqción administrativa qportadq
por la empresa lícíladora ct la que se Ie había requerido subsanar.

La Mesa de Contratación, previa deliberación, acuerda por un(rnimided:

PRIMERO.- Admitir, a Ia

Ayuntom¡eñto
SANTA LUCIA

presente licilación, a Ia empresa que a continuación se reseña ya que reúne y
en el Pliego de Cláusulas Aduinistrqtivas Particulares que rige el presente

DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO, S.L,

se procede a la qpertur¿t de las ofertas, sobres núm. 2, presentados por los

los - rguisitos exigidos

lq relacün de los documentos aportados respecto a los criterios de adjudicación.
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I Plica núu. uno presentada por Ia empreso GRUPO INSEM DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO,
5.L., quíén olerta b síguicntc:

- Lote l: Programo de Formqción Profesionol Ocupttcíonul puru desempleaclo/us clc "SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG'',

. Precio, sin I.G.I.C.: CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA y UN EUROS CON
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS, 42.27T,33.- €

. LG.I.C. aplicable: exento de IGIC en virtud del Art. 50.9 de h Ley 4/2012 de 2 5 de Jun¡o.

. Precio, con LG.I.C.: CUARENTA y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS, 42.271,33.- €

- Lote 2: Progrqma de Fo¡macíón Profesional Ocupacional para desempleado/as de "MANTENIMIENTO DE
ESTRUCTURAS DE CARROCERIAS DE VEHICULOS''.

No realiza oferta.

Plica núm. dos presentada por Ia empresa FORMACION OCUPACIONAL CANARIA FOCAN,5.L.,
Io sisuienle:

Programu dc Formqción Profesionol Ocupacional para tlesempleado/as de "SOLDADURA CON
REVESTIDO Y TIG''.

. Precío, sin I.G.I.C.: CUARENTA Y DOS MIL EUROS,,42.000,00.- €

. I.G.I.C. aplicable: 0,00 %o (Cero por ciento). A electosVe Io previsto en el art. 50.1.9 de la Ley 4/2012,

la entidod no está obligada a presentar declaracíones periódicas ni resumen qnual por el Impuesto General lndirecto
Canario, al no reqlizqr en Canarias operación alguna por Ia que deba considerarse sujeto pasivo del mencionado

impuesto según el epígrafe del IAE.

. Precio, con LG.I.C.: CUARENTA Y DOS MIL EAROS, 42.000,00 .- €

- Lote 2: Programa de Formeción Profesional Ocupacíoru paru desempleudo/as de "MANTENIMIENTO DE
ESTRACTURAS DE CARROCERíAS DE VEHíCULOS'"

sin I.G.I.C.; TREINTA Y SIETE MIL EUROS, i7.000.00.- €

' 0,00 %o (Cero por cíento). A efectos de Io previsto en el arl. 50.1.9 de la Ley 4/2012,

a presentar declaraciones periódicas ni resuuen anual por el Impuesto General Indirecto
en Cqnqries operación alguna por Ia que deba considerqrse sujeto Pqsivo del mencionado

del IAE.
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Precio, con LG.LC.: TREINTA Y SIETE MIL EUROS, 37.000,00.- €

3 Plic¿t núm. ttes presenfada por lu enpresa CNP ESPANA, S.L.U., tluíén olerlu b siguíente:

- Lote l: Progrttma de Formación Profesional Ocupucionol para desempleadohts ¿lc "SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG'"

. Precío, sin LG.I.C.: CINCAENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS
CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS. 53.482.98.. €

. I.G.I.C. aDlicable; 7%. TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA y
UN CÉNTIMqS, 3.7h,s1.- €

. PrCCiO, CON I.G.I.C..' CINCAENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉs EUROS CON
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, 57.226,79.- €

- Lote 2: Programa cle Formación Profesionu.l Oarpacünal para desempleado/as de "MANTENIMIENTO DE
ESTRUCTURAS DE CARROCERIAS DE 

'EHICT]LOS''.

Mesg/de Contratución acuenla, por unanimicktcl tle sus miembros asistentes, lo síguíente.

Dar lraslqdo ql técnico municipctl de la documentación presentada en su oferta por las empresas
concu¡tent-dl-d1os efectos de que em¡to, si procecle, infotme de yaloración - ponderación de las mismas, según los
c ri I erios es tab I ec id os.G-I/ (...)

NOVENO.- Que, con fecha 18 de diciembre de 2017, se emitió informe por Dña. María del
Carmen Oj eda Barrios, Técnica de la Agencia de Desarrollo Local, con el conforme de D. Antonio F.
Guedes Guedes, Jefe de Servicios de Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, y con el
siguiente tenor literal:

'INFORLTE-PROPUESTA QUE EMITE EL SERYIUO DE DINAMIZACIóN DE COLECTIVOS Y
DESARROLLO MUNICIPAL (AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL) PARA LA ADJTJDICACIóN DEL

Y GESTIÓN DE DOS CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA
Y EL FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS

DE LA ZONA ARBAN" IEXPEDIENTE ADMINISTR}ITIVO OI8/2017]

S¿nicio de Asesoria Jurídica I ControtLtción Administrotíva, Sección Contratación
1 5 de díciembre de 2017, en relación q la lícitación del contrqto de set vicios " EJECIICIóN
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Y GESTIóN DE DOS CURSOS DE FoR]uacIóN PRqFEíIoNAL PARA LA INTEGRACIóN SocIAL Y EL
FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"
con número de e:ipedienlc admin¡stratiyo 018/2017, para el que se solicita ínJonre-propuesta de adjudicacíón, la
Técnica de la Agencio dc Dcserrollo Local, M" clel Curmen Ojeda Barrios, inJorma lo siguíente:

PRIMERO.- Que turs recibir lq documentucíón relttivq e los enpreuts con(ltrrentes a esta licitación, pretia
apertura del sobre número dos, criterios objetít'os, en la Mesa de Contratación, sc lrace consttr que, unq rez
analizadas las oferttts prcsenladas por cada unu de los empresas pqra cqdq Lno cle los dos lotes, l.t empresu
FORMACION OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L se encuenÍra incltsa, en aubos lotes I y 2 ,en baja anormol
o desproporcíonadu superiores al 2 50,ó del ¡mporte de liciktcíón tal y como se recoge en el Pliego de Cl¿iusulas
A(lmin¡strqti|as Pqrticuldres en el punto 11, apanado C) BAJA ANORMAL O DESPROPORCIONADA.

SEGUNDO.- Con féchu I I de diciembre de 2017, y número de regktro tle salida 29856 de este aruntemíento
,medíante ofcío, se requiere a la empresa FORJvIACION OCUPAC]ONAL CANARIA FOCAN, S.L, para que ratíJique
y justiJ¡que la baja realizadu que contendró como mínimo el cuadro de costos,(n" de persona¡ horas dedicades a
cada aclividqd/serricio/tqreq, velor hore de los técnicos que desanollarán el sen'icio incluyendo cada actividad que
señala el pliego técnico) relacíón de personal, medios auxiliqres, medios y personal !écnico que van a desqrroller el
senicio; y condiciones axcepcionalmente favorables que se disponen para ejecukr el sen'icio en aplícación de Io
dispuesto en el atículo 152 del Real Decreto Legisldtivo 2/201 I, tle 14 tle noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Lev de Contrutos del Sector Público.

-.Confecha l4 de diciembre de 2017, con número de registro de entr(rcla 4038sen este Aruntamíento,
F)RMACIÓN OCUPACIONAL .ANARIA FOCAN, S.L presenta lq documentacíón detallada 1t razonada
qpqrtados solicítqdos parq la justiJicación de Io baja anotmal o desproporcionada para los dos lotes en

Ia licitac¡ón del cilddo contrato de sen'icios.

En Ia justificación de su oferta ano¡mal o desproporcionada, Ia empresa se ratilica en su oferta presentada

funtlamentada esenciolmente en los siguientes qparÍados qqe podemos resumir en:

" ],-Toclo el personal adscrito al presenle contr(rto, docente y no docenle, cumple con todas l/'.s normativas
Iaborales exigidas, con el convenio colectivo de formacíón no reglada del sector y lq normqtiva de prevencíón de

riesgos laborales, secreto comerc¡al j protección industialy conJidencialídad según la LOPD v¡gente. En lo relativo
al docente, dado que suministramos yolúmenes de cursos al profesorado, se consiguen precios de mercado por
volumen de trabajos contretqdos inferiores a lq medía de nuestros compelidores, sin que ello supongq merma en la
calídad del seryicio ofertado y minoración o faltq de cumplimiento del 1000.ó de los requisitos legales a que la
Iegislación vigente nos obliga.

2.-Disponemos de nuestro propio equipo cle díseño, mqquetqción y encuademación a trqvés de nuesto
prop¡o )r no extemo con lo cual nueslros cosles en este sentido, son inJinitamente

licitador. A trqvés de nueslra propia Edítoriql Edita creamos y produc¡mos nueslro prop¡o
cosles son muy reducidos es este aspecto ol fabricar nueslros propios liblos con costes

de responsabilidad I accidentes, podemos ofertarlo a un precio muy inferior a cualquíer
gran centro de fotmación con cualro sedes regionales y cientos de seguros por cursos

en formación pública, fornación profesional reglada, licítaciones y formación privada,

l0
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tcncmos por volumen de compra de estos seguros, alk¡s ¿lescuantc¡s no oplicotlos a otros compet¡dores.

4.-Respccto a Ia ropu de trabajo ofertada, daclo que nltestra enticlad está especiolízuda en cursos técnicos
índust ales que llevan obl¡getoriamente unifotme dc tt'abajo, nueslros cosles es este sentido son ínferiores u
cualtluier lícitador, al disponer de proteedor que trabtlu ul muyor con nuestra empresa.

S.-Respecto al coordinador del proyecto y personul ulscríto a Ia ejecución del plan, pertenecen a lct phntilla tle
le enprcsa ).) por tanlo no son nueras contrataciones, con lo cuol su coste es de personal prop¡o, más compet¡tivo (lue
si hubiese tenido que contralqrse externqmente puru gestionor esle pro)ecto y cuyo imporle es un costc cstructulql
ejecutemos o no esta licítación I no un coste exh'o.

6.-Si se produjesen algún tipo (le rotura o desujustes de kts equipos propíedad del Ayuntqmiento de Santd Lucíd,
según indicd el pliego de prescipciones lécn¡cos, somos responurbles de su arreglo y reposición. En este sentido,
disponemos de nuesto propio equipo de manten¡mienlo técnico, fonnado por tres pelsonas especializadas que
resuelven las pequeñas posibles incidencias generados por el uso de ¿lichos equipos por personal no especializado,
como en este caso son los Qlumnos. En casos de rolur.rs, con nuesfro amplia red de proveedores técnicos obtendrán el
mejor precio, eslando por tanto leni.do este ílem en cuenta en Ia presentación de nuestra oferla económica.

7.-Parq el Phn de Calidqd de Control y Mejora Contírun, en el diseño y etaluación y mejora continua del
proyecto, indicamos que disponemos de una jefatura de estu.lios propia de cuatro pedagogas titulodos y personal
auiliar de apoyo (una pedagoga adscritd a este proyecto), con lo cual nuestros costes son reducidos al ser personal

proPro y no exlerno.

el Plan de Cqlidqd de Control y Mejora Continuq, recogida de la tasa de participación, abandono y
inclicamos que tenemos automdtizado este pr<tceso de confrol de calidad q través de un enlace web, (londe

Ios realizan los test de control en une aplicación inJlormáticq que arroj.r los resultqdos de dicha eyaluacíón
Con ello conseguimos reducir los costes cle un procesamíento manual, sin que ello sea

restrictivo de ofras medidas q aplicgr en h gestión cle este ítem Queda clarif.cado que con lespecto q otro licitqdor
en este apartado, nuestros cosles so+ más reducitlos, pues el resto de licitadores operon y gestionen dtlforma manual
y no semiautomdt¡zqd(t como nosotrbs. I

9.-El personal (tsignaclo para las práctic¿ts en empresq FCT pertenece o nuestro depqrtamento PREM Prácticas
en Empresas e Inserción Laboral, departamento que casi lq totqlidad de operadores del sector Io tienen
externqlizodos ! en nueslro caso es personal inlerno. Esle personal se encarga de captqr y gestionar el engorroso
expediente de FCT apoyando si así Io decidiese, al técnico asignado del Ayuntamiento de Santa Lucía. Al ser
personal propio los costes por este concepto nos permiten un mayor ajuste en lq oferte económica."

CUARTO. -Vist(l lq documentación de justifcación de Ia baja anormal o desproporcionada aportada por la
citada empresa quien suscribe informa favorablemente dicha justificación.

ct velorar lqs ofertas presentadas por los licitadores concurrentes a la licitación del
los sisuientes dctlos.

relatiyo.t la,s empresas concurren¡es a esla licitacíón, Ias empresas presentadas y
han sido las siguientes:

ll
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Lote 1.- Empresas prcsenlodas: Tres (3)

1. GRUPO INSEM DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO, S.L
2. FORMACIóN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN. S.L
3. CNP ESPAÑ¿, S.T,U

Lote 2.-Única empresa presentada.

1. FORMACIÓN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN. S.L

Visto que el presupuesto máqimo que se formula, por los tlos lotes p{u'q sLt ejecución asciende a CIENTO SEIS
MIL CIENTO VEINTIDOS EUROS CON VETNTTCUATRO CÉNTTMOS ,106.122, 24-€ I.G.I.C no inctuido.

Que el presupuesto concreto que se formula para cada uno de los lotes es cl siguíente:

a) Lote 1.- Programa de Formación Profesional Ocupacional pat'a desempleedos de "SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG": CINCAENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS
coN 9ETENTA y DOS CÉNTIMOS ,56.286,72-€, I.G.I.C no incluid¿t.

b) Lote 2.- Programa de Fonnación Profesional Ocupacional para desempleados de "MANTENIMIENTO
DE ESTRUCTUR4S DE CARROCERIAS DE WHICULOS,': CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y DOS EUROS CON CINCLIENTA Y DOS CÉNTIMOS, 49,832,52.€ I.G.I.C NO iNC\UiIIO

o que el Impuesto General Indirecto Canario (I.G.I.C)aplicable a csto contqtación será del siete por
%o) en bose al artículo 5l.ld) de IaLey 4/2012, de 25 de junio, de Medtdas Administrqt¡vas y Fiscqles de Ia

idcrd Autónom(r de Can(triqs, siendo su ímporte totql de SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
CON C]NCUENTA Y SEIS CENTIMOS.7.428.56-€

q) Lote 1.- E|.IGIC (7o/o) de esre lote I ascicnde e la can¡ídad TRES MIL N)LECIENTOS CUARENL4
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS., J.940,07-€. I I

b) Lote 2.- El IGIC (7o/o) de este lote 2 asciende a Is cqntidad TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

OCHO EUROS CON CI]ARENTA Y WEYE CÉNTIMOS, 3.488,49-€

Visto que el presente contríto se ha realizado por tramitación ordínaría y procedimienlo abíerto, no sujelo o
regulación qrmonizada, dos lotes, teniendo como único criterio que se propone de base para la adjudicación del
c¡tado contrato EL PRECIO tql y como se recoge en el pliego de clliusulas adminislrativas particulares, Io cual se

reproduce a contínuacíón :

Criterio: PRECIO
Puntuación: 0- I 00 puntos.

Ia puntuación más qltu a la oferta con precio más bajo, voloróndose en 0 puntos la oferta con

en este pliego. El resto de ol¿rtas serán ponderadas.

ciurios se realizaró de acuerdo con el siguiente prccedimiento:

t2
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a. Todas los oferlas serán closifcoclus por orclen de mejor u peor, respecto del criterio q valorctr, aplicánclose
cero (0) puntos a las ofertos que no realicen mejorus con respecto al tipo bQse cle licitación, y Qsignóndose el míaimc)
de los punlos corresporulientes e cado criterb u h mejor oferta. A ltts oferns síguienles en el orden de prelación de
cada crilerío se les asignur/tn los puntos que propot'cionalmente correspondan por su diferenciu con la mejor ofertcr
(mejora), cle acuerdo con la siguienle fórmuh tpre se lenga que aplicar, según se lrule, respectivamente, de
proporción ínversa o proporción directa con lo mcjot' ofc .t :

P= (pm+mo)/O, o bien P: (pm*O)/mo

siendo:

P: puntuación
pm: puntudción mdximo
O: valor cuanlitaÍívo de Ia oferta que se ralotn (importe resultante de la dderencia entre el precio oferts.lo por el

licitador que se volora y el precio de licitación)
mo: valor cuantitalivo de Ia mejor oferta (imporle resultante de la cliferencia entre el mejor precio ofertaclo y el

precio de licitación)

Obtenida la puntuación cle todqs las ofertas respecto al criterio de vqloración, resultará seleccionada la que
o b t engq mqror puntuación.

en cuenlq que unq vez evaluado los criteri.os objet¡vos parq esta contatación y visto que en el Anexo I
ql final de este inforrne recoge tablo de punlueción para cada una de las ofertqs presentadas, clasifcadas
de mejor a peor, en funcíón del criterío precio, se desprerule que lu empresa FORMACIóN

CIONAL CANARIA FOCAN, S,L, con 100 puntos, prenenta, q juicio de quien suscribe, una oferta más
cada uno de los dos lotes, por Io que se prcpone que se adjudiquen los dos lotes de este expediente q

la empresa FORMACIóN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L, por la oferta realizctdtr que se indicq a
continuación: 

I It,
a) Lote 1.- Prog)ama de Formación Profesional Ocupacional pura clesempleados áe 'SOLDADURA CON

ELECTRODO REUESTIDO Y TIG".

La empresa FORMACIÓN OCUPACIONAL CANAuIA FOCAN, S.L que oferta Io siguíente:

o Precio, sin IGIC: CUARENTA Y DOS MIL EUROS,42.000-€
. LG.LC aplicqble: 0,00% (cero por ciento de IGIC), exenta de LG.I.C en virtud del qrtículo 50 de Ia Ley

4/2012 de 25 de junio.
Prccio, con IGIC: CUARENTA Y DOS MIL EUROS, 42,000€

Progruma de Formación Profesional Ocupacional paru desempleados de "MANTENIMIENTO
IDE CARROCERIAS DE VEHICALOS

cIÓN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L que oferta Io siguiente:

IGIC: TREINTA Y SIETE MIL EUROS, 37.000-€

,r';"8:
gst
a
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. I.G.I.C aplicable: 0,00% (cero por cie to de IGIC), erento de LG.LC en tirtud del artículo 50 de la Ley
4tl0l2 de 25 cle iunio.

o Precio, con IGIC: TREINTA y SIETE MIL EUROS,37,000-€

Teniendo en cuentct lo qnleriotmente explrcsto, se taslade este idorme al Sen'icio de Asesoría Juríclica y
Contnttución Atlmínistratít'ct, Sección Contr. u(ión Aclminis¡tttit e, pard que cont¡nrie los trtimites que
correspondan, en vírtucl de lo que establece el Real Decreto Legíslatívo 3/2011, de l1 de noviemhre, por el que se
aprueba cl texlo refundíclo de fu Ley de Contrutos dal Sector Públi<t¡.

En Sant.t Lucía, a l8 de dícíemhre de 2017

Técniur de la Agencia de Desarrollo Local

Fd.o; Maria del Catmen Ojc¿d Bdrr¡os

rhír

NEXO I: Puntuación tle ofertas presentadas u lq licitación del contrato de sen,icios "EJECUCIóN Y

óN DE Dos cunso,s DE FoRMAcIóN nR1FESIoNAL pAR4 LA INTEcRACIóN socIAL y EL

SANTA
LUCIA

C'onJitrne, El Jefe de Servicios de Dinamización de Co[
y Desanollo Munícipal

Fdo: Antonio F. Guedes Guedes

'NTO DEL EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"
D IENTE ADMINISTRATM 0 I 8/2 0 I 7 I

\\
i'"''

/
I

I

\

GES

Título del contrato

EJECUCION Y GESTION DE DOS CURSOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL PANA LA
INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL
EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS
PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN"

Criterios de adiudicación PRECIO
Puntuqción 100 Puntos
Licitación Lote I 56.286.72€
Emp¡esas Lote I OFERTA(€) Baia(€) Raia(%) Puntuación

F O R}úA C IO N O C UPA C IO NAL
CANANA, FOCAN, S.L

42.000,00 I4.286,7 2 2 5,38 100,00

GRUPO INSEM DESARROLLO DEL
CONOCIMIENTO, S,L

42.271,33 I4.015,39 24,90 98,I0

CNP ESPANA, S.L.U 53.482,98 2.80 3,74 4,98 19,62

Licitación Lote 2 49.8i2,52€
OFERTA(€) Baia(€) Bsis(%) Puntuación

37.000,00 12.832,52 )l 7f 100,00

aÜq#*". $I
3!,r^ u,*Y

En Sentq Lucía, a l8 de diciernbre de 2017
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Técníca tlc la Agenciu de Desarrollo Local

Fdo; Moút dcl Carmcn Ojcdt &trios

Conforme, El JeJé de Senickts de Dinqmizqckin
de Colectivos y Desarrollo Munícipol

Fdo: Antt¡nio F. Guedes Gttedes"

i,l
)-r

,

I

l
I

I
I

I

\;

DECIMO.- Con fecha l9 de diciembre de 2017, se celebró Mesa de Contratación, acordando adjudicar

Ia realización de] conlrato ..EJECUCIÓN Y GESTIóN DE DOS CURSOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL FOMENTO DEL EMPLEO DE
PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN" IEXPEDIENTE
{)MINISTRATIVO 018/2017)", en los siguientes términos:

" (...)

La Mesa de Contrqtqción, previa delíberación, y de confotmidad con los inlormes emitidos, acuerda por
unenimidad:

O.- Que, por el Organo de Conlretación, acogiendo lo propuesto, con fecha 18 de diciembre de 2017,

Maríe del Camen Ojeda Barios, Técnicu cle la Agencia de Desarrollo Locul del llustre A))untom¡ento de

se procedu a utljudícar los lotes ¿lel contr(tto '¡EJECUCIóN Y GESTIóN DE DOS CARSOS DE
PROFESIONAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL Y EL FOMENTO DEL EMPLEO DE

PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE L4 ZONA URBAN" (EXPEDIENTE

ADMINISTRATM 0182017), a las empresas que u continuación se reseñan y por los impoftes que se indican:

- Lote 1: Prpgrama de Formación Profesiona! Ocupacíonal para desemple$do/as de 'SOLDADURA CON
ELECTRODO REVESTIDO Y TIG", a la empresa FOITI'IACIóN OCA?ACIONIL CANARIA FOCAN, 5.L., con
C.I.F. 8-35465889, y por Ia oferta realizada siguiente:

. Precío, sin I.G.I.C.: CUARENTA y DOS MIL EUROS, 42,000,00.- €

' I.G.LC. aplicuble: 0,00 o,ó (Cero por ciento). A efectos de lo preyisto en el drt. 50.1.9 de la Ley 4/2012,
lQ entidad no está obligada d presentqr cleclaraciones periódicas ni resumen qnual por el Impuesto Generel Indírecto
Canario, al no realizor en Can¿tri.ts operación alguna por la que deba considerarse sujeto pctsívo del mencionado
ímpuesto según el epígrafe del IAE.

. Precio, con I.G.LC.: CUARENTA Y DOS MIL EUROS, 42.000,00.- €

SA

DE&
[, ^r.¿.,

otmqción Profesional Ocupac tnal para desempleado/as de "MANTENIMIENTO DE
DE VEHíCULOS", a Ia empresa FORMACIóN OCU?ACIONAL

C,LF. núm. 8-35465889, y por la ofertd realizada siguíente:

*Rs'
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. Precio, sin LG-|.C.. TREINTA y SIETE MIL EUROS, 37.000,00.- €

' I.G.I.C. aplicable; 0,00 ?i (Cero por ciento). A efectos dc lo previsto en el art. 50.1.9 tle h Ley 4/2012,
la entidad no está obligada a presenktr cleclaracic¡nes periódicas ni resumen arunl por el Impuesto Generdl Indirecto
Canario, al rut reolizar en Carutrüts operación algnu por fu clue deba cons¡clerurse sLieto pas¡\'o del mencic.¡nackt

impuesto sLgún Ll epigrafe dcl lAE.

. Prec¡o, con LG.LC.; TREINTA Y SIETE MIL EUROS, 37.000,00.- €

SEGUNDO.- Contínuar con lu tt'amitctción dcl crpediente procediéntlose a requer¡r a lu empresa propuestQ

como adjLtdícataria la documentacíón estqblecida cn al Pliego de Cláusulas A.lmínislrdttuas Pqrliculqres.

/... )

INDECIMO.- Que, con fecha 20 de diciembre de 2017, registro de salida número 30822, se requirió a

FORMACION OCUPACIONAL CANARIA, FOCAN, S.L. para que aportase la
ión acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adiudicatario de este

entre otros, la acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
y con Ia Seguridad Social.

DUODECIMO.- Que, con fecha 2 de enero de 2018, registro de entrada número 128, la empresa

FORMACIÓN OCUPACIONAL CA¡IARIA, FOCAN, S.L. presenta la documentación requerida.

,tl
Df,CIMO TERCERO.-IQue, con fecha 1 de febrero de 2018, por la Intervención Vfunicipal se emite

la Certificación de Reteniión de Crédito (RC), Aplicación Presupuestaria: OTRÓS TRABAJOS
REALZADOS EMPRESAS Y PROFESIO, 2410-2279900, por importe de CIENTO TRECE MIL
QUINIENTOS CINCT]ENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CENTIMOS, I 13.550,80.- €.

DÉCIMO CUARTO.- Con fecha 2 de febrero de 2018, se emitió informe de Fiscalización Previa
Limitada favorable por el Departamento de lntervención, en los siguientes términos:

IN FORME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SO I i¿ i I¿NI E. SERVICIO DE CONTL4TACI ÓN A D M I N I ST R"4T I VA

018/20 r 7

WCIO
del Gssto

1y 2: Foruación Ocupacional Canaria, FOCAN, SL, con NIF; 835465889

lo

i
¡

I

I

I

I

\,
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ASESORTA IU¡IDICA Y CONIRATACION AD'I'VA. /
sEcctoN coNT&lT ctoN ADT! a./N EMS/ tACtl

EXPTE.0l8/20r7

Esta Jiscali:acón se ha limiuuk¡ u <onprobo'que figuten en los ex¡ttclit:ntes los docuncnkts 1'/o extrcus (lu( sc
cl.tcionunu nttis ubojo, lo que tn ningún caso eximc al Departancnto (jestor de cunrylít todos los ¡¡.ú¡nite,s v

Datos del exDediente:
*EJECUCIó,\ Y GESTIóN DE DOS (IIRSOS DE T'ORMACIóN PROFESIONAL PARA LA INTI:GR,'CIóN

SOCIAL Y EL FOMENTO DEL EIVTPI,EO DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA
ZONA ARBAN"

Intlxtrtc de Adjrulíttrc iótt Lo¡¿ I:12.000,00 C

Lotc 2: 37.000.00 €
.41'lt l-i,in Prc:uf u,'stt¡t i,t 2110 2279900

PrcsLrpuesto lotal con IGIC
I13.550,80 €

Lote 1: ó0-22ó,79 (
Lotc 2:53.321.01 €

Pla:o de ejecución Lote 1: l0 eses

Lote 2: 09 me;es

P roc cel imí ento d¿ con I rot q( ¡ó n.
TRAMITAC IO N O R D INARIA- P RO C E D IMI E NTO

AAIERTO

Orgurut de contn uciótt;
Concejal Delegado del Áreu de Réginen Interno por

delegución de la Alcultlíu (Dccreto 4069./2015, de 29 de junio,
BOP 8ó, de 6 de iulio)

', rclctcionuwr nttis ultojo, lo que tn nitrgtbt caso eximc q¡ Deparlqmcnlo Gestor de cun1tlír todos los ft'.urt¡te,\
't .fomtalí:ar los tlo.uncntos (lrrc criju kr nornuúivu tigantc.

^
Existencia da crédib odccuutlo y sLrficíente si

I

ConrpLtl'nctt rl,l ,'t'g.üu dl L! i \( \otrt(tL u.tptohd.¡t)n
lo rasolución o acuerclo.

,s1

Concejul Ddcgulo del Artt tl¿
Régiuen Interno por delegación de
la Alcaldía @eueto 4069/2015, de
29 de iunio, BOP 86, de 6 de iulio)

Exíste ínforae proryrcsta.favorable del Senícío gestor
/ 172 y 175 ROF) ,s/ De.fechu 30/01/2018

EXTRE MOS ADICIONALES COMPROBAD OS.
TODOS LOS CONTRATOS BASE 47.2.A

YERIFI
CADO
si/No

clel
gaslo,

órgurut d¿ contutución
aprobando el pliego y

tlcl pntcetlimienb dc'

Decreto n"7380/2017, de .fbcha
I6/10/2017

:ld,\''. ;ffi,Á;ift
fq(lo Ie lic¡tación en el perfl tlel
po sea cxigíble, cn los diario.s o
)ftespondíentes.

BOP n"130, de 30/10/2017
P ldttlbrma dc C ont(rtoción
Perfil del Contratante

KX,y 17
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AsEsoRÍa lunlDtaa v coNfRÁfac¡óN aDTva, /,
SECCION CONTMTAC¡ON ADTVA,/NEMS/IACII

EXP¡E,018/2017

Acta tl¿ l9/ I 2/20l7Acta de lq masu de conlt'ata.ión -sufc¡entemente
mot¡vqdu- proponiendo el tercero odjudicaturüt.
Cuuntlo ésto no se¿t preceptir'o, tluc se especí/ictt cstu
c¡rcunstancí.t y fgura en el expediente inJórme del

Certrficaclos cle hell¿u'se d <orriente en cl
cumplimiento de sus obligacioncs i'ibutorías ), con lu

Se acredíta la const¡tllción tle la gountíu
defnitíve o su munífestctción de retención en el
precio-

- CV. Opt.201"00U6J63 5. d¿

1l/01/2018, inpone; 2.100,00 €.

- CV. Opar.201700063639. dt
1l/01/2018, impofie; 2.100,00 €.

- CV. Oper.201700063637, de

11/01/2018, importe, 1.850,00 €.

- CV. Oper.201700063641, de

I I /0 t/201 1.850.00 €.

Se acredita la presentación en el plazo preúslo
en la lesislación de controtos tle lu documentacíón

en los nlíer¿os de cláusulas.

Resuhado de la Fiscalizqción: Farorable.

En Santa Lucítt. u 02 ¡le febrero de 2018

Lq Intet'ventora Mun ic ip ctl

Noemí Naya Orgeira

La Técníco de Intervencíón

Ir at a Hernández S antana "

CONSIDERACIONES JIJRIDICAS

I.- En cuanto a la competencia.

El órgano de contratación competente es la Alc¿ldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía

de Tirajana, en virtud del Informe de Intervención, de fecha 4 de enero de 2018, sobre el importe de los

recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado para el 2018, a los efectos de lo dispuesto en Ia

Disposición Adicional Segunda del TRLCSP, en los siguientes términos:

recursos ordinarios del Presupuesto prorrogado para el 2018 asciende a cincuenta y
catorce mil setecientos setenta y cuatro euros con setenta y seis céntimos

lo aue el 10'% de los mismos es de cinco millones seiscientos sesenta y un mil
y siete euros con cuarenta ! siete céntinos (5.661.477,47€).

l8
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EXPIE. ota /2017

Según lu cituclu D.A. 2" del TRLCSP 3/2011, será órgano competenta para lu contrutución el Pleno si
el importe u licitttr superu los 5.661.477,47 € v será órguno competcntc la señorú Alcaldcsa si.fuera
inferior al mismo.

Es por lo que se expidc el pre.sente a los efectrss de cualquier expediente ¿le contnüación durante Ia
v igencia de I presupue s to p ro rro gado.

(...)".

No obstante, en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29 de junio de 2015, -Bop de Las
Palmas n'86, de fecha 6 dejulio de 2015, se delega en el Concejal Delegado del Á.rea de Régimen krterno,
entre otras, la facultad d'e "Achnr por delegación como órgano de contratación denfro de la cuantía que
en la legislación general hubilita Io competencia cle la pcrsona titular de Ia alcaldíu, con la.facultad cle
aulorizar y disponer los gustos que corresponda en la m¿tteria de contratación". Por lo que el órgano de
contratación resulta ser éste último.

II.- En cuanto al procedimiento.

seguido el procedimiento establecido en el TRLCSP y en el Real Decreto 109g/2001 de 12 de
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones
lo que resulta de aplicación.

III.- En cu¿nto al fondo.

Se ha tenido en cuenta la siguiente legislación:

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el rexto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. (TRLCSP)

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por RD
1098/2001, de 12 de octubre. (RGLCSP).

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y Pliego Prescripciones Técnrcas.
- L"y 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. (LPACAP).
normativa de general y congruente aplicación.

conferidas por la ügente Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
por el artículo 21, y en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29

Oficial de la Provincia de Las Palmas no 86, de fecha 6 dejulio de 2015),lF2ú1fi{Bol

9*ü
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mencionado impuesto según el epígrafe del IAE.

(, A 
.Precio,{onI.G.I.C.: CUARENTAYDOSMILEUROS'42.000'0P.-€v

, ,' - Lote 2: Programa de Formación Profesional Ocupacional pala desempleado/as de
ii ,,MANTENIMIENTO DE ESTRUCTIJRAS DE CARROCEnÍ¡,S nB VEHÍCULOS", a la empresa

Af!ñrañ¡eñr¿
SANTA LUCIA

SANTA
LUCIA

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, I 51 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax: (9281 72 73 08
351 l0 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N' Rgtro : 01350228

asEsollA IUR¡D¡CA y coNTRATActóN aDTva. /
sEccIóN coNTMTAc¡óN ADrvA./NEMs/lacH

EXPT!. OIA /2017

HE RESUELTO

PRIMERO.- ADJUDICAR, en base a lo propuesto en el informe, de fecha l8 de diciembre de 2017,

emitido por Dña. María del Camien Ojeda Barrios, Técnica de la Agencia de Desarrollo Local, con el

conforme de D. Antonio F. Guedes Guedes, Jefe de Se¡vicios de Dinamización de Colectivos y Desanollo

Municipal del llustre A)runtamiento de Santa Lucía, y de conformidad con la propuesta de la Mesa de

Conrraración, de fecha l9 de diciernbre de 2017, los lotes del contrato *EJECUCIóN Y GESTIÓN DE DOS

CTJRSOS DE FORMACIóN PROFESIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y EL FOMENTO

DEL EMPLEO DE PERSONAS DESEMPLEADAS PRIORITARIAMENTE DE LA ZONA URBAN'
(EXPEDIENTE ADMINISTRATM 018/2017, a las empresas reseñadas a continuación y por los importes

que se indican:

- Lote l: Programa de Formación Profesional Ocupacional para desempleado/as de "SOLDADURA
CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG", a la empresa FORMACION OCUPACIONAL CANARIA
FOCAN, S.L., con C.I.F. B-354ó5889, y por la oferta realizada siguiente:

. Precio. sin I.G.I.C.: CUARENTA Y DOS MIL EUROS, 42.000,00.- €

G,I.C. aplicable: 0,00 % (cero por ciento). A efectos de lo previsto en el art. 50.1.9 de laLey 412012,

no está obligada a presentar declaraciones periódicas ni resumen anual por el Impuesto General

al no realizar en Canarias operación alguna por la que deba considerarse sujeto pasivo del

FORMACIóN OCUpACIONAL CANARIA FOCAN, S.L., con C.I.F. núm. 8-35465889, y por la

oferta realizada siguiente:

sin I.G.LC.: TREINTA Y SIETE MIL EIJROS,37.000'00'- €

able: 0,00 % (Cero por ciento). A efectos de lo previsto en el art. 50.1.9 de la Ley 412012'

obligada a presentar declaraciones periódicas ni resumen anual pOr el Impuesto General

al no realizar en Canarias operación alguna por la que deba considerarse sujeto pasivo del

4
G.I.c.f

según el epígrafe del IAE.

20
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. Precio, con I.G.l.C.: TREINTA Y SIETE MIL EUROS, 37.000.00.- €

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al contratista adjudicatario para que dentro del plazo de
QUINCE (lt DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la fecha 

"n 
qu" ," reciba la notificación de la

adjudicación, se proceda a la formalización del contrato en documento administrativo.

TERCERO.- - DISPONER el gasto a la siguiente Aplicación Presupuestaria: OTROS TRABAJOS
REALZADOS EMPRESAS Y PROFESIO - 2410 2279900, del estado de gastos del Presupuesto. Una vez
realizado el servicio, incorpórese la faclura y tramítese el pago si procede.

CUARTO.- DESIGNAR como Responsable del contrato reseñado a Dña. María del Carmen Ojeda
Barrios, Técnica de la Agencia de Desarrollo Local del Aluntamiento de Santa Lucía.

UINTO.- Que por el Depafamento de Intervención se proceda a liberar la diferencia económica
tte.entre la consignación presupuestaria inicialmente previstá para la realización de este expediente y el

dehnitivo de adjudicación del mismo.

SEXTO'- TRASLADAR el presente acuerdo a todas las pafies interesadas a los efectos oDortunos.

SEPTIMO.- INTERESAR de los servicios Asesoria Jurídica y Contratación
Administrativa, Sección va, la lcontinuación con los trámites previstos en el Real

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Lev de
Decreto Legislativo 31201 1,
Contratos del Sector Públi Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba. el Reglamento General de las Administraciones Públicas.

En Santa Lucía de Tirajana, a I 3 FtB. Z0lg

El Concejal de Régimen Intemo
15, de 29-06-2015)

, así como en

PAtW

de 06-07-201
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